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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GAMBUZZA CIA. 

LTDA. = 

OTORGAN: 

GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA 

A FAVOR: 

JORGE OSWALDO VARGAS GONZÁLEZ 

GALO RAMIRO BENÍTEZ MORALES 

PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO 

CUANTIA: $100 

S.S.A. 

¡otaría (D px 2 corras 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTE, ante mí, Doctora ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, Notaria 

Décima Séptima del Cantón Quito, comparecen: por una parte 

GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, divorciada, a quien en lo 

sucesivo y para efectos del presente contrato, se les denominará 

como LA CEDENTE; y por otra parte, por sus propios y personales 

derechos los señores JORGE OSWALDO VARGAS GONZÁLEZ, divorciado, 

GALO RAMIRO BENÍTEZ MORALES, soltero Y PABLO ESTEBAN ITURRALDE 

MONCAYO, divorciado; a quienes para efectos del presente 

contrato se les denominará como LOS CESIONARIOS, quienes 

legitiman su comparecencia con sus cédula de ciudadana;      
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhib, 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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documentos de identificación cuyas copias fotostática 

esta escritura Como debidamente certificadas por mí, agrego 2 
documentos habilitantes. Advertidos 1ós comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni promesa o seducción; 

comparecientes que autorizan la obtención de su información en 

el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad al artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

datos Civiles, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía GAMBUZZA CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de Cesión 

de Participaciones por una parte GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 
GAMBUZZA, divorciada, a quien en lo sucesivo y para efectos del 

presente contrato, se les denominará como LA CEDENTE; y por otra 
parte, por sus propios y personales derechos los señores JORGE 
OSWALDO VARGAS GONZÁLEZ, divorciado, GALO RAMIRO BENÍTEZ 
noraLes. soltero Y PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO, divorciado; 
a quienes para efectos del presente contrato se Loy denominará 
como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, ia ] 

ciudad de Quito, legalmente ca paces para ONtratar 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

ita ante la Doctora 

pública de fecha 29 de julio de 201% suscr: 

Geanneth Adriana Brito Solórzano, — NOtaziá suplente de la 

debidamente inscrita en el 

notaría Octava del cantón Quito, 
2019, se 

ro Mercantil del Cantón Quito el 06 de agosto de 

nte la compañía Gambuz 

DÓLARES AMERICANOS, 

A PIÑEIROS GAMBUZZA 

Regist con 
za Cía. Ltda., 

constituyó electrónicane: integrado 

¡tal social de CUATROCIENTOS un cap: 

de la siguiente manera: GIOVANNA STEFANI: 

propietaria de DIEZ (10) participaciones con un valo£ nominal de 

diez dólares cada una, el señor Jorge Oswaldo Vargas González, 

cipaciones con un valor nominal de 

Ramiro Benítez 
Moral: ¡etario de DIEZ (10) parti. 

es, prop: 

diez dólares cada una; 

(10) part: 

el señor Galo 

propietario de DIEZ icipaciones con un valo£ nominal de 

dólares cada una; y el Senor pablo Esteban Iturralde 

diez 
pez (10) participacione .s con un valor 

Moncayo, propietario de 

de diez dólares cada UAS» Dos) la Junta General 

nominal 
iversal de Socios de 1 a compañía GAMBUZZA 

Extraordinaria y Un: 

reunida el día veinte (20) de noviembre de dos mil 

(2019) resolvió por unan 

socia GIOVANNA STEFANI 

CIA. LTDA., Dos 
midad lo siguiente: 

diez y nueve 

punto uno) Autorizar 3 la 
A PIÑEIROS 

camozza la cesión de cuatro (4) participaciones sociales de 

diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellas, a favor del 

Dos punto dos) Autorizar a 
o Jorge Oswaldo Vargas González; 

soci: 
VANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZ 'A la cesión de tres 

la socia GIO 

(a) participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de 

valor cada una de ellas, a favor del socio Galo Ramiro Benítez 

Morales; Dos punto tres) Autorizar a la socia GIOVANNA STEFANIA 

prierros GAMBUZZA la cesión de tres (3) participaciones 

de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellay 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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del socio Pablo Esteban Iturralde Moncayo. Conforme lo antes 

descrito la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA cede la 

totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales 

antecedentes LA CEDENTE: Tres punto uno) Cede cuatro (%) 

participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor 

cada una de ellas, por un total de CUARENTA DÓLARES AMERICANOS 

  

(USD 40,00), a favor del socio Jorge Oswaldo Vargas Gonzále 

quien acepta para si la transferencia por así convenir a Sus 

intereses, Tres punto dos) Cede tres (3) participaciones 

sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellas, 

por un total de TREINTA DÓLARES AMERICANOS (USD 30,00), a favor 

del socio Galo Ramiro Benítez Morales quien acepta para si la 

transferencia por así convenir a sus intereses; y, Tres punto 

tres) Cede tres (3) participaciones sociales de diez dólares 

(USD 10,00) de valor cada una de ellas, por un total de TREINTA 

DÓLARES AMERICANOS (USD 30,00), a favor del socio Pablo Esteban 

Iturralde Moncayo; quien acepta para si la transferencia por 

así convenir a sus intereses. Conforme lo antes descrito la 

socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA cede la totalidad de 

sus participaciones que tiene en la compañía. CLÁUSULA CUARTA: 

DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de esta 
transferencia de participaciones el capital de la Compañía de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD 400,00), queda distribuido 
de la siguiente manera: Cuatro Punto Uno) JORGE OSWALDO VARGAS 

GONZÁLEZ propietario de catorce (14) participaciones, di 1 , de valor 
nominal de diez dólares americanos (USD 10,00) cada y: a na, por un 
valor total de ciento cuarenta dólares americanos (USD 140 00); 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Cuatro Punto Dos) GALO RAMIRO BENÍTEZ MORALES propietario de 

trece (13) participaciones, de valor nominal de diez dólares 

americanos (USD.10,00) cada una, por un valor total de ciento 

treinta dólares americanos (USD 130,00); y, Cuatro punto Tres) 

PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO propietario de trece (13) 

participaciones, de valor nominal de diez dólares americanos 

(USD.10,00) cada una, por un valor total de ciento treinta 

dólares americanos (USD 130,00); transcrito en el siguiente 

  

  

  

  

        

cuadro: 

Nombre del Socio Capital Participaciones 
Social 

Jorge Oswaldo Vargas| USD 140,00 14 
¡González 
Galo Ramiro Benítez Morales | USD 130,00 13 
Pablo Esteban Iturralde | USD 130,00 13 
Moncayo 

Total: USD 400,00 40   
  

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- LA 

CEDENTE Y LOS CESIONARIOS dejan constancia expresa de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones. LOS CESIONARIOS manifiestan además que se 
hallan conformes con este acto y sus consecuencias de orden 

legal, por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que 
formular en lo posterior por este concepto. CLÁUSULA SEXTA 
CERTIFICADOS.- En el Libro de Socios y Participaciones de la 
Compañía GAMBUZZA CIA. LTDA., se inscribirá la presente 

sión de participaciones sociales, ' luego de 

  

anulará el certificado de la Cedente y se emitirán 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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favor de los Cesionarios. certificados que correspondan 2 
ncia di 

CLÁUSULA SÉPTIMA: MaRcINAcIÓN.- De la presente transferencia de 
a inscripción 

participaciones, se sentará razón al margen de 1 
del Registro Mercantil del Cantón Quito, de fecha el 06 de 

agosto de 2019, referente a la constitución de la compañía 

GAMBUZZA CIA. LTDA.; así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de fecha 29 de julio de 2013, 

suscrita ante la Doctora Jeanneth Adriana Brito Solórzano, 

Notaria Suplente de la notaría Octava del cantón Quito, y Se 

sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones. CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS.- 

Los gastos que demande la presente Cesión de Participaciones 

correrán a cuenta de LOS CESIONARIOS. CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO 

PARA FUTURAS NOTIFICACIONES.- Los comparecientes, para los fines 

pertinentes, fijan sus domicilios en la forma siguiente: LA 

CEDENTE: GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, Dirección: Calle 

Guanguiltagua N38-57 y Arosemena Tola. Teléfono: 0983655075 

  

laurapalmer63tgmail.com; 10S CESIONARIOS: JORGE OSWALDO 
VARGAS GONZÁLEZ: Dirección: Calle José Riofrío OB9-115 y 
Tegucigalpa. Teléfono: 0999842484; Email: jorgevg77éhotmail.com jorgevg .col 
GALO RAMIRO BENITEZ MORALES; Dirección: Calle Benalcí. zar y 

Emai 

  

Manabí. Teléfono: 0990853763, Email; indiobenitezf Tnóiobeniteztgmai1.com 
PABLO ESTEBAN ITURAALDE MONCAYO Dirección: Calle Olmedo 954 y 
Benalcázar. Teléfono: 0995557063, Ema; pablóiturraldstnac.con 

CLÁUSULA DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Log intervinientes com 

calidades invocadas declaran expresamente Que aceptan en sus 

cada una de sus partes el contenido de ja Presente en todas y 

escritura, por ser en garantía y seguridad de sus int ereses y q lerechos 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

mutuos. Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás / 

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.- HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por la Abogada María 

Cristina Poveda, con matrícula diecisiete - dos mil nueve 

setecientos setenta y cinco del Foro de Abogados, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

y se cumplieron con todos los 
otorgamiento se observaron 

preceptos legales del caso.- Y leída que les fue íntegramente, 

las señoras comparecientes, éstas Se 
por mi la Notaria, a 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o RuMro Mmoecme 
GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA 

e) 
AGMIDIGSIR 

JORGE OSWALDO VARGAS GONZÁLEZ 

10026406 

RAMIRO, TEZ MORALES - 

[To7 195965 

  

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA GAMBUZZA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), a las 10:00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la García Moreno 
de Quito, se feúnen los socios, en Junta E7-41 y Manabí de esta ciudad, Distrito Mi General Extraordinaria y Universal, al amparo de lo dispuesto en la parte final del artículo ciento 

tos diecinueve de Ley de Compeñies, en concordancia con el artículo doscientos treinta ocho de la misma Ley. 

A) CONSTATACIÓN DE QUÓRUM: 

La Junta General Extreordinaria y Universal Socios acuerda que actúe como Presidente Ad-Hoc de 
la Junta el señor Pablo Esteban Iturralde Moncayo y en calidad de Secretario Ad-Hoc de la Junta 

General el señor Galo Ramiro Benítez Morales socio de la Compañía, al que se le encarga la 
redacción de la respectiva acta, una vez concluida esta sesión. A continuación, el presidente Ad-Hoc 
de la Junta General solicita la constatación del Quónam. Por Secretaría se realiza la constatación del 
quónsm, el mismo que está compuesto de las siguientes personas: 

+ La socia señora Gicvanna Stefania Piñeiros Gambuzza, con DIEZ (10) participaciones que 
representa el VEINTE Y CINCO por ciento (25%) del capital social de la compañía; 

+ El socio señor Pablo Esteban Hturralde Moncayo, con DIEZ (10) participaciones que 
representa el VEINTE Y CINCO por ciento (25%) del capital social de la compañía; 

+ El socio señor Galo Ramiro Benítez Morales, con DIEZ (10) participaciones que representa 
el VEINTE Y CINCO por ciento (25%) del capital social de la compañía; y, 

+ El socio señor Jorge Oswaldo Vargas González, con DIEZ (10) participaciones que 
representa el VEINTE Y CINCO por ciento (25%) del capital social de la compañía. 

Estando presentes en la sala todos los socios que represontan el 100% del capital social pagado de 
la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias, la totalidad de los socios 
resuelven por unanimidad consútuirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y 
aprueben el orden del día que se indica e continuación. F 

B) LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA: Se procede 4 la lectura del Orfén de día: 

nocimiento de la renuncia presentada por la señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 
E AMSUZZA, alesrgo de Presidente dela Compañía. 

Conocer informe de la Presidente (renunciante). 

3. Designación del nuevo Presidente de la Compañía. 4 

4. Autorizar a la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA lo siguiente: La cesión 
de cuatro (4) paricipaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de 
ellas, a favor del socio Jorge Oswaldo Vargas González; la cesión de tres (3) participaciones 
Sociales de diez dólares (USO 10,00) de valor cada una de ellas, a favor del socio Galo 
Ramiro Benítez Morales; y. la cesión de tres (3) parícipaciones sociales de diez dólares 
(USD 10,00) de valor cada una do ellas, a favor del socio Pablo Esteban Iturralde Moncayo. 
Conforme lo antes la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA cede la 
totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía. 
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Por medio de Presidencia, se somete a consideración de la Junta General el orden del día: 

1.. Conocimiento de la renuncia presentada la señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 
GAMBUZZA, al cargo de Presidente de la Compañía. 

Por Secretaria se procede a la lectura de la carta de renuncia presentada por la señora GIOVANNA 
STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, al cargo de Presidente de la Compañía. La Junta Genera, 
después de algunas deliberaciones, resuelve por unanimidad, aceptar la renuncia presentada pora 
señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, al cargo de Presidente de la Compañía 

2. Conocer informe de la Presidente (renunciante). 

Se pone en conocimiento de la Junta General, el informe de actividades de la Presidente, de la 
Compañía (renunciante), señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA. La Junta Gen 
una vez conocido el informe y sus detalles, resuelve por unanimidad, aceptar la información 
proporcionada porla presidente renunciante, 

3. Designación del nuevo Presidents de la Compañía. 

'Sometido a consideración de los socios este punto del orden del día, la Junta General, despu: 
algunas deliberaciones resuelve por unanimidad, designar al señor PABLO ESTEBAN ITUf 
MONCAYO como Presidente de la Compañía, por el período esiatutario de Dos (2) años « 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía. La persona designada asiste: 
a la Junts General, acepta el cargo para el que ha sido electo. La Junta General, resuelve que el 
¡Secreteno de la Junta extienda el correspondiente nombramiento a la persona designada, así como 
solicitar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, por él mismo o por intempuesia 
persona. 

4. Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía. 

  

   

    

'Sometido a consideración de los socios el último punto del orden del día, la Junta General resuelve, 
por unanimidad lo siguiente: Uno) Autorizar a la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 
GAMBUZZA la cesión de cuatro (4) participaciones sociales de diez dóleres (USD 10,00) de valor 
ceda una de ellas, a favor del socio Jorge Oswaldo Vargas González. Dos) Autorizar a la socia 
GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA la cesión de tres (3) participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de vaior cada una de slias, a favor del socio Galo Ramiro Benítez Morales; 
Tres) Autorizar a la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA la cesión de tres (3) 
participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellas, a favor del socio 
Pablo Esteban Iturralde Moncayo. Conforme lo antes descto la socia GIOVANNA STEFANÍA 
PIÑEIROS GAMBUZZA cede la totalidad de sus participaciones que tene en la compañía. 
Una vez que se perfeccione la Cesión de Participaciones, 
capital social de la Compañía estará distribuido ask , autorizada por esta Junta General, el 

  

E
.
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Sin haber otros puntos que tratar y luego de 30 minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstal: 
la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad sín modificaciones. Se levanta la sesión, a 

las 11h30 horas, firmando pare constancia todos socios por tratarse de una Junta General Extraordinaria y 
Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. 

Bel 
Pablo Estéban Iturralde Moncayo 
Socio Presidente Ad-hoc de la Junta General 

    

Gróvinna Stefania Piñetros Gambuzza 

+, 
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CERTIFICACIÓN 

  

lidad de Secretario Ad-hoc de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
Compañía GAMBUZZA CIA. LTDA, tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la misma, llevada a efecto el veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019), autorizó por unanimidad lo siguiente: 1) Conocer y aceptar la renuncia presentada por la 
señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, al cargo de Presidente de la Compañía; 2) Conocer 
y aceptar el informe de la Presidente (renunciante); 3) Designar el nuevo Presidente de la Compañía; 
y 4) Autorizar a la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA lo siguiente: La cesión de cuatro 
(4) participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellas, a favor del socio 
Jorge Oswaldo Vargas González; la cesión de tres (3) participaciones sociales de diez dólares (USD 
10,00) de valor cada una de ellas, a favor del socio Galo Ramiro Benítez Morales; y, la cesión de tres 
(3) participaciones sociales de diez dólares (USD 10,00) de valor cada una de ellas, a favor del socio 
Pablo Esteban Iturralde Moncayo. Conforme lo antes descrito la socia GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 
GAMBUZZA cede la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía. 

  

Quito a, 20 de noviembre de 2019. 

     

Memtamente, TÁ 

lo Ramiro Benítez Morales 
Secretario Ad-hoc de la Junta General 

AS a 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710686716 

Nombres del cludadano: PIÑEIROS GAMBUZZA GIOVANNA STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

E Instrucción: BASICA 
elos PE> 

Delicia PD enoteión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PIÑEIROS CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAMBUZZA GIOVANNA 

Nacionalidad: ITALIANA 

  

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Infomación cercada la cha 5 DE AGOSTO DE 2020 
FEmaor. ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA. PICHINCHA-QUITONT 17 - PICHINCHA - QUITO 

yo 
Ledo, Vicente Taano 

rc Regato cha ic y Cuco 200-329 or Gene Documento frmado electránicament 

bién paren io un pesan nt coa debat vato tpv gee gohas coma aa LOGIDAC ARS Op y 
a lc de 5 arasón En cto de pronta Ircomennts con ot canto aora zara gane del docmenis 1vaicacón o mes 
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uáaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa Dirección General de Registro CIvI, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1710686716 

Nombre: PIÑEIROS GAMBUZZA GIOVANNA STEFANIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camó de discapacidad es consultada de manera dect al Misteri de Saud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de intormación 

Información erfada ala fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA-QUITO-NT 17- PICHINCHA. QUITO 

lo: 204-329. 

0 AN -61661 
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pArA REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714875497 

Nombres del ciudadano: VARGAS GONZALEZ JORGE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
   
   
   
   

      

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

into: 11 DE FEBRERO DE 1977 

  

Fecha de nacit 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: SUPERIOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VARGAS CORTEZ JORGE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: No Registra 

  

   

Nacionalidad: No Registra 
> sserma 
la Esq Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2017 50%% 

de donante: SI DONANTE ) 

  

Condl 

Información ceifcada ala fecha: $ DE AGOSTO DE 2020 
Emisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA -PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

e last ii E 
  

julación 
Doc 

La nsttucón o sesora aia quen so preste esto ercado deba vato an pava epatroci gob .ac, contorno la LOGIDAC, 
da de a emién En cto da presntar inconvenientes con eta deceo escri a ar aaa del documento 1 valdacón Y mes desdo   
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PR REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica 
Dirección General de Ragistro Civil Identificación y Cacuiación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714875497 

Nombre: VARGAS GONZALEZ JORGE OSWALDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

+ La información del amé de discapacidad es consutada de manera dicta al Master de Sal Pública - CONADIS en caso do 
inconsitencas acudr ala tuerto de intomación 

  

Información certicada a echa: 5 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA -PICHINCHA-QUITO NT 17 -PICHINCHA - QUITO 

  

Ml   A 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Paita Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1707195465 

Nombres del ciudadano: ITURRALDE MONCAYO PABLO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge. No Registra 

Nombres del padre: ITURRALDE RODOLFO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO NORMA EULALIA TAMARA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA AS    5%
 

ATAN 
     

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 cos p ns 
Condición de donante: SI DONANTE ee e 

$ 
Información corbicad a aleta: 5 DE AGOSTO DE 2020 
Enisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA -PICHINCHA-QUITONT 17 -PICHINCHA - QUITO 

   A 
A E cc IO mece 

lector General       
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muaa EE REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu rección General de Registro Ci, Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1707195465 

Nombre: IMTURRALDE MONCAYO PABLO ESTEBAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontré persona con discapacidad %. 

1. La infomación del camá de discapaciónd es consuada de manera Greta Mesta de Sal Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr aa fueia de Infomación 

  

Información crtcada aa lea: 5 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA.QUITO.NT 17 - PICHINCMA - QUITO. 

   

  

2] 
m0 seerma 

da Esq, 

  

h ñ N' de certificado: 208-329-61548 

08 CORD 
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    y 

  

¡ REPÚBLIC. 'A DEL ECUADOR puta rección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002036408 

Nombres del ciudadano: BENITEZ MORALES GALO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JJORDAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1971 , 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: BENITEZ FRANCISCO ELADIO' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  Nombres de la madre; MORALES HOLGA ENRIQUETA:="=" > ¿eo 

Nacionalidad: ECUATORIANA NOTABA, sepia A da Esa 
Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada aa fecha 5 DE AGOSTO DE 2020, 
Emisor ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA-QUITONT 17 -PICHINCHA - QUITO     

a O 
La ración o porra ate quen sa rest atorado door valio acits: vital resrecivL gota conirme la LOGIDAC Ar 
inci del dccent Y vación os desdo a ía de sumisión. En caso e prsena ncorvenints con ota documer 
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Dtwcción Oonara de agita Cv 
tontficación y Cedulación:     REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1002036406 

Nombre: BENITEZ MORALES GALO RAMIRO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La infomación de camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministro d Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconletencis acudir ala fuent de ivformación 

  

información cercada a fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020, 
Emisor. ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA.QUITO-NT 17. PICHÍNCHA - QUITO, 

  

E sora Ao seprima CA ésa 
  

209-229-61758, 

A A .:     
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Se otorgó ante mi la Notaría la presente escritura pública 
de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GAMBUZZA CIA. 
LTDA., otorgada por: GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS GAMBUZZA, a 
favor de: JORGE OSWALDO VARGAS GONZALEZ, GALO RAMIRO BENITEZ 
MORALES Y PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO, en fe de ello 
confiero esta COPIA CERTIFICADA, número TRES Constante en 
VEINTE fojas útiles y rubricadas del presente título, firmada 
y sellada en Quito, al seis 9) o del dos mil veánte. 
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Gu LI Factura: 001-002-000074839 20201701017001087 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N"20201701017001087 

  

  ER |   

[por sus propios DEnsonos 
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Gar CS 
Factura: 002-003-000055484 20201701008000412 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N20201701000000412 

  

E JAMAS RAPRET ESPINOZA CABRERA 
INOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

Escaneado con CamScanner



RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN EN LINEA 

DE LA COMPAÑÍA GAMBUZZA CIALIDA. — No. 
20191701008P01767, otorgada el 29 de Julio de 2019, ante la 
Dra. Jeanneth Brito Solórzano, Notaria Octava Suplente de 
Quito, TOMÉ NOTA de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, No. 20201701017P01188, de fecha 5 de 
agosto de 2020, celebrada ante la Doctora Rocío Elina 
García Costales, Notaria Décimo Séptima del cantón Quito, 
mediante la cual la señora GIOVANNA STEFANIA PIÑEIROS 

GAMBUZZA, en calidad de CEDENTE cede sus 

participaciones a favor de los señores JORGE OSWALDO 

VARGAS GONZÁLEZ, GALO RAMIRO BENÍTEZ MORALES y 

PABLO ESTEBAN ITURRALDE MOCAYO, en calidad de 

CESIONARIOS.- Quito, 7 de AGOSTO de 2020.- 

  

   DR] 
NOTARIO OCTAVO DE QUITO D.M- 
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TRÁMITE NÚMERO: 28070 
*5478499MTTYVFZ* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22910 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11245 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /05/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       GAMBUZZA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRA. GIOVANNA PIÑEIROS GAMBUZZA CEDE A FAVOR DEL SR. JORGE VARGAS GONZALEZ, CUATRO 

(4) PARTICIPACIONES; A FAVOR DEL SR. PABLO ITURRALDE MONCAYO, TRES (3) PARTICIPACIONES; Y, 

A FAVOR DEL SR, GALO BENITEZ MORALES TRES (3) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 10.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 4408 DEL LIBRO 

DE REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 2019.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


